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A AUTORIZACIÓN PARA MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO.- DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
`“-¬. ___

_ PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS
Con fundamento en lo dispuesto por [Qe artículos 2° fracción I, 26 52/32 Bis fracción XLII, de la Lefik Orgánìcede la Admfìfnìstracìón Pública Federal; '7 fracción

` XIII, 85, 86, 89,90 y 91 de Ia Ley Generalbara Ia Df/evencíón y Gestión Integral de Los Residuos; 153 fracciones H, III, VII y\/HI de la Ley Genera! del Equilibrio _
Ecoiógìco y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y HI de la Ley de Comercio E›cterìor;ì0'7, 108, 110, III, 112,113, 114, 115, 116, 117 de! Reglamento de la Ley A
Genera! para Ia Prevención y Gestión Integra! de los Residuos; 3/1°, 2° fracción XXI, ì9_ fracción XXIII, XX\/y 29 fracciones I, li yX del Reglamento Interior dela
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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ESTA AUTORIZACTON SE CONCEDE SIN_-PERELHCIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE EN LA MATERIA
SE ESTABLEZCAN. I __ `

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIÍ-ACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELšGROSOS CON_____EL EIN D_E SOMETERLOS A RECICLAJE MEDIANTE
FORMULACIÓN DE COMBUSTIBLES ALTERNOS LšQUIDOS; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, Sl LOS USA O MANEÍIA PARA UN
FIN D1STrNTo AL AuToR|zADo,-,DE GDNEGRMIDAD coN EL ARTIGLJ Lo Toa ERA<;c_1_or<ìr vi DE LA LEY GENERAL RARA LA RREvENcioN Y GESTIÓN INTEGRAL DE
Los RESIDUOS. _
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUII ETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL RARA LA PREVENCšON Y GESTION
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS YÄSU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS
INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIIIA PODRA INTERVENIR, EN COORD|NAC|ON____CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS, PUERTOS
MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRšTOR|O NACIONAL, CON EL OBÍI ETO DE CONTROLAR
LOS RESšDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLšCAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, T-ENDIENTES A EVITAR LA
CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EI.. DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

` r 1 f

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE
TEN ERLA DISPONIBLE RARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COM PETENTE.

EL MONTO ESTABLECšDO EN LA GARANTIAIEINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMÉENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO B9 DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION ÉNTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO' LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER
POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVEDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERA DAR AVšSO A LASECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO
LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE'ï____IÍIUBšERE REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE
AUTORIZACIONACOMPAÑADO DE COPIA Sšà/IPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO TT4
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCšON Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERC%BE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLšGACION, NO SE DARA TRAMITEA LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EI. MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL RERORTE, COPIA DE LOS ____RE__GšSTROS DE VERIFšCACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y HRMADOS POR LA
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORA/IšDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO YNOVENO DEL ACUERDO QUE
ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUITETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES., PUBLECADO EN EL DìARšO OFšClAL DE LA FEDERACION EL26 DE DICIEMBRE DE 2020. -

POR -EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE AUTORšZACIOš\š, SEGUN LO
ESTABLECE ELARTÍCULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION YGESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. -

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS BIENES- COMO
CONSECUENCIA D-EL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE OENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

C.c.e.p, Ing. Alberto Juiián Escarnišša Nava. Director General de Gestión Forestal y Suelos y Encargado de--___la Subsecretaría de Cestšón para Ia Proteccšón Ambientalf
SEMARNAT.- Presente. _ '
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Proteccion al Ambiente. Presente.
Mtro. Román Hernández Martínez.- Coordinador Genera! de Delegaciones de las SEMARNAT.~ Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche ZuanI.~ Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.golo.rn><
Lic-.___Rosendo Gonzalez Cázares.- Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertosy Fronteras.-Presentes rosario.peyrot@profepa.gob.mx;
folr.¬hedo@profepa.gob.m><; ea:¬nšgon@profepa.goì:›.rnx -
Lic. Beatriz Eugenša Carranza Meza_~ Encargado del Despacho de la Delegacšón de Ia PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente.
Lic. En Derecho Duice Maria Vìììarreal Lacarra» Encargado dei Despacho de Ia Dešegación Federal de Ia SEMARNAT en eì Estado de Sonora.- Presente.
Biol. Danieì Arturo Yañez Sanchez.- Encargado deš Despacho dela Delegación dela PROEEPA en el Estado de Baja Caìifornìa. Presente.
Lic. Daniela Quinto Padišla.- Encargado del Despacho de la Deìegación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
M. en I. Alejandra Medina Arévalo.- Directora de Materìaies y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT» Presente
Ing. Jesús lgnacšo López OIvera.~ Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- Presente.
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